
Con el mayor culto y veneración la conducirán a esta Villa

 "(…) que cada cuatro años que será el primero el año de mil setecientos cuarenta y cinco y de allí en adelante el mismo cómputo y 
respecto, pasará un Señor Benefıciado y los Clérigos que arbitrasen, los Señores Justicia y Regimiento y los vecinos que no tuvieren 
legítimo impedimento al Santuario y Ermita de la Señora y con el mayor culto y veneración la conducirán a esta Villa que haya o no 
necesidad por el motivo que va relacionado (…)"

Renovamos, una vez más, la cita ineludible con la Virgen de Los Reyes, con la tradicional Bajada, un acto cargado de fe y 
devoción, que responde al Voto hecho, en la necesidad, el 29 de enero de 1741 por el pueblo herreño en la Villa de Santa María 
de Valverde.

Celebrar la Bajada de La Virgen de Los Reyes, no es sólo ser fıeles a la tradición de nuestro pueblo, sino más que nada, ser fıeles al 
reconocimiento de cariño y amor que todos los herreños tenemos, desde su llegada a Orchilla, a la Patrona de esta isla y su gente.

Por eso, debemos hacerlo, como dice nuestro Voto, con el “mayor respeto y veneración”, pues damos cumplimiento a esa 
manifestación de fe de nuestros antepasados y, que nosotros seguimos manteniendo viva cada cuatro años, “haya o no 
necesidad”.

El tiempo pasa, pero logramos mantener entre todos la esencia de ese Voto, que fue aprobado y rubricado por el pueblo herreño 
el 29 de enero de 1741, hoy un gran tesoro patrimonial con una indudable riqueza cultural.

Se trata de un documento rmado por todas las autoridades civiles y religiosas de aquel momento histórico, estando presente 
asimismo los llamados “alcaldes pedáneos” de la época, que representaban a todos los pueblos de la isla. También rmaron el 
“Voto” diferentes vecinos que entonces se consideraban “principales”.

La elaboración y redacción del Voto tuvo su origen en el traslado de la imagen de la Virgen a la Villa debido a la intensa sequía 
que asolaba la isla, para lo que se pidió clemencia a la Patrona de los pastores, primero, y de todos los herreños después, la Virgen 
de Los Reyes.

Por ello, decidieron a mediados del mes de enero de 1741 trasladar la imagen en rogativa desde su ermita en la lejana Dehesa 
hasta la Iglesia Matriz de La Concepción, en Valverde, donde se le dedicaría un “Novenario”. Se dio la circunstancia de que ese 
21 de enero de 1741, coincidiendo con el nal del Novenario, se iniciaron unas intensas lluvias por toda la isla que milagrosamente 
regaron los campos y calmaron de sed a vecinos y ganados.

El 26 de enero de aquel año se iniciaron las reuniones entre diversos sectores de la sociedad herreña, que culminaron con la rma 
del "Voto" el 29 de enero de 1741.

A partir de 1745 en adelante, cada cuatro años, el pueblo herreño ha cumplido con este “Voto”, que se culmina una vez realizada 
"La Bajada" y nalizado el "Novenario". 

Solo hechos extraordinarios como fue la Guerra Civil o la reciente pandemia de la COVID-19 han impedido la celebración 
cuatrienal de nuestra Bajada de la Virgen de Los Reyes por lo que este 2025 las generaciones actuales de la isla de El Hierro 
esperan con especial emoción esta nueva cita con la Patrona, la LXXI edición de un Voto que este año conmemora su 284 
aniversario. 

El documento conservado en la actualidad de “El Voto” es una copia del original realizada por  el párroco Andrés de  
Candelaria, al haber quedado éste destruido en el incendio que sufrió el Ayuntamiento de Valverde el 29 de julio de 1899.
  

Fundación Virgen de Los Reyes y Comisión Coordinadora de La Bajada

Voto de 1741

Hoja informativa nº05 de julio
Día de La Bajada

2 de agosto
Día de La Subida

La Fundación Virgen de Los Reyes y la Comisión Coordinadora de la Bajada, se reservan el derecho de alterar, cambiar o suspender
cualquiera de los actos reseñados en este horario, cuando fuerzas mayores, ajenas a su responsabilidad lo aconsejen o lo justique. 

Puedes ver el original y la transcripción completa en www.bajadaelhierro.com
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